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- Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICODE LASISLASBALEARES.

3« sección: circular numero 108. Por el ministerio de laGober- 
^acion de la península 5 se ha comunicado á este Gobierno, político, con 
picha 6 de junio próximo pasado la real órden siguiente"

El Sr. Ministro de la Guerra dice ai de la Gobernación de la pe- 
Wnsula en 31 de mayo ultimo lo siguiente:-Habiendo acudido á 8. M. 
a Reina Gobernadora el Ayuntamiento de la villa de Escalona, pro

yocia de Toledo, en solicitud de que se le destine una columna de in- 
^ntería y caballería cpie persiga á los facciosos, que aunque en corto 
ll<(nero devastan aquel país, se ha servido 8. M. resolverse haga tin- 
"uder al referido' Ayuntamiento, que teniendo aquella provincia un 

jpfe militar á quien le ha confiado las operaciones militares, es á él, 
^Üien deben dirigirse con sus obsérvaciones los que crean tener aG 

que hacer en obsequio del servicio, y solo en queja acudir á, 
■ M. por conducto del ministerio del que cada cual dependa. De 

^,al o'rden, comunicada por el espresado Sr. Ministro déla Gobernar 
°b , lo traslado a' V. 8. para su inteligencia y cumplimiento en los 
8°9 que ocurran en la provincia de su mando.

Lo que he dispuesto se pMque.y circule por medio de este peñó- 
Para su curnplinüento por .parte de los Ayuntamientos de los 

los de esta prooincia, si viniere el caso. Palma 6 de julio de 
^'•^Juan Bautista de Lecuna* . . . ..
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Sección i®: circiilar mímero log. Én la Gaceta de Madrid del 
día 15 de junio unteriqr se halla inserta la ley del reino cuyo tenor 
es el siguiente; '

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución deja 
monarquía española, Reina de las Espadas, y en su nombre Doña 
María Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las 
Cortes han decretado y nos sancionamos lo siguiente :

A la casa Real se le presuponen 43-500'000 rcak,s vellón, dis
tribuidos en esta forma: - . ......................

A S. M. la Reina nuestra Señora..................................28.000,000
A S. M. la Reina Gobernaba.,. . f..........................   2.000,000

Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco, su esposo y familia. 3 500,000

Total............................. 43.500,000
Por tanto mandamos á todos los .tribunales, justicias, gefes, go

bernadores y denlas autoridades , asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cufnph'r y ejecutar la presente My en todas sus partes. Tendrcislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—Yo Ja Reina Gobernadora.-En Palacio á ¡5 de jupio de 
1838.—A D. Alejandro Mon. . •. . . ‘

' Y después , de promulgada con la solemnidad coi respondiente h», 
dispuesto se publique por medio del Boletín oficial de la provincia, 
los fnes correspondientes. Palma q de julio de 1838.-Juan Bautista 
de Becuna.

Sección r?: circular mímero 110. En la Gaceta de Madrid de 
did 15 de jimio Án^^rior se halla inserta la ley cid. r^dtcuyo tenor 
es' el siguiente: , u * « .. n

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución .leja 
monarquía española, Reina de las Espadas, y en su nombre Duna 
María Cristina de Borbon,-Reina Regente y Gobermidora dd ReiP^ 
á-todos íosquo 1^6 presentes vieren y euUndieten» sabed: Que 1» 
Cortés han decre{ado>y Nos sancionamos lo siguiente:, ■ _

Artículo 1? Se presuponen al ministerio de Estado 8.801,22 1 
reales vellón distribuidos cu esta forma :

Secretaría de Estado...................................................
Secretaría de la interpretación de lenguas. •

3? Cuerpo diplomático....................... ...... ... . 2.1^91^

1?
2?
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4? Cuerpo consular, incluso un consulado en Crons- 

tad con la dotación de i reales...........................................
5? Gastos eventuales para babilitacio.p y ayuda de costas. 1.500,000

6? Gastos imprevistos.................................................... 1.000,000
7? Para en el caso de que se restablezcan todas las 

legaciones según su antigua dotación. ....................................1.040,000
8? Para e! establecimiento de otras en los nuevos es

tados americanos....................................  1.500,000

Total............................... 8.801,220
Art. 2? Se autoriza al ministro de Estado para organizar la se

cretaría de su cargo según juzgue mas oportuno, siempre que los suel
dos de sus individuos no escalan de la cantidad señalada para la misma.

Art* 3? Los 4o® rs. presupuestos por el Gobierno para el sueldo 
de un introductor de embajadores se reducen á la diferencia que haya 
entre esta cantidad y el sueldo que por cesantía ó jubilación corres
ponda á un empleado de la categoría de aquel empleo.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefe?, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, qu,e guarden y hagan guardar, 
rumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendtéislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—Yo la Reina Gobernadora.—En Palacio á 15 de junio de 
1838.—A D. Alejandro Mon. *

Y después de promulgada con la solemnidad correspondiente he 
dispuesto se publique por medio del Boletín ojicial de la provincia, á 
los fines correspondientes. Palma 7 de julio de 1838. —Juan Bautista 
de Becuna.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Circular á los Ayuntamientos dé la provincia.

Convencida esta comisión de las ventajas que han de resultar á 
la enseñanza primaria, de que en toda la provincia se celebren exá
menes generales de los alumnos de las escuelas que costean los Ayun
tamientos, ha dispuesto que en el día mas oportuno del corriente mes 
de julio ó del inmediato agosto disponga cada Ayuntamiento la cele
bración de estos exámenes en la sata de cabildo, en la misma escuela 

otro lugar á propósito, con asistencia de los señores párrocos y otras 
xpersonas visibles convidadas, donde se,hagan practicar á ios alumnos 
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loa ejercicios de las respectivas clases, y a juicio de los censores que 
sé designen, se adjudiquen premios a' los mas aplicados, que pueden 
consistir eri cintas de colores, libros de lectura, ó alguna cantidad de 
dinero. Los Ayuntamientos sin cargar el.presupuesto, procurarán cos
tear estos premios de suscripciones ó por otros arbitrios que no sean 
gravosos al público. Verificados los exámenes , cada Ay untamiento 
cuidará de dar cuenta á esta comisión de su resultado y de publicarle 
en el Diario y Boletin-oficial para que.se conozca ej estado del ramo 
de primera enseñanza y sirva esto de estímulo á los profesores y á 
Jos alumnos. Palma 8 de julio de 1838.— Juan Bautista de Lecuna 
presidente.'-Por acuerdo de la comisión—Juan Muntaner y Riera.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DEL TERCIO DE MALLORCA.
El Sr. Comandante general del departamento de Cartagena en 19 de 

junio último me dice lo que copio. ■ ¡ ,
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de ¡Marina con fecha r 2 

del actuals me dice lo siguiente'.—^El Sr. Ministro de Estado en 8 del 
actual me dice lo que copio-.—Escmp. Sr.—El Ministro plenipotenciario 
de S. M. en París me escribe, coh feclia de 2 del actuB lo "siguiente-.— 
Escmo. Sr.—Muy Sr. mib\ incluyo á V. E. copia de la tíotijiQácitm que me 
ha hecho este seño'r Miriistro de négocio’s estrangeros.de haber establecido 
el bloqueo del puerto de Keracruz. desde el 16 de ab^il, y de que lo esta
rán ya los demas de Méjico por las fuer&as navales de Erancia. Debo ad
vertir úE. E. que en la nqta np se espresa si se ha notificado el bloqueo á 
la autoridad de la Habana y al almirante que manda nuestra escuadra 
en aquellos mares.—7 De orden de S. M. lo traslado á K. E^ incluyéndbíe 
copia traducida de la referirá nota^ y de los ctrtíciilos ó condicionas del 
bloqueo^ según me las ha comtnncado nuestro cónsul en Burdeos, todo tí fin 
de (jiib V". E. le dé la'conveniente publicidad para que pueda llegar á no
ticia de la marina y comercio nacional; dando también el oportuno aviso 
á las islas de Cuba y Puerto-Rice; pues aunque es probable que el gobier
no francés lo haya hecho directamente á aquellas autoridades por medio de 
sus cónsules, ninguna fnencion se hace de ello en la adjunta, .not^i dd^onde 
de Mole.—Y de Real órden lo traslado á K. S. con inclusión dV^dé copias 
mencionadas á los fines consiguientes?'*—K lo trascribo á H. E. con inclu
sión dé copias de las que se citan, para su inteligencia y debida notoriedad 
en la bótnprérísion ‘de ese tercia naval de su marido á los fines convenientes»

Lo que he dispuesto dar al público, insertando á continuaron Jas co
pias que se citan, para inteligencia del comercio y demás á. quienes pueda 
convenir. Palma 7 de julio de 1838.—El príncipe Pió, viudo.

Artículos del bloqueo declarado por la escuadra francesa á los puertos de 
la república mejicana. , . • , . ,
1? Ningún tiuque rreulrál qtle se dirija á los puertos bloqueados ser»
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capturado ni detenido sino en el caso de haber recibido antes de algún bu
que de la división francesa el aviso de la declaración del bloqueo^ cuyo avi
so se notará por los cruzadores en el diario de navegación de los barcos que 
Visiten, indicando la latitud y el día.

2? Los buques neutrales que se hallen en alguno de los puertos de la re
pública podrán salir libremente con carga ó sin ella en los quince dias si
guientes á la declaración del bloqueo.
, 3? Los puertos de Keracruz y Tampico quedan abiertos á los paquetes 
Agieses, barcos de guerra ó conductores de malas.

4? Los puertos de la repiíblica mejicana quedan enteramente libres para 
u entrada y salida de las embarcaciones de pesca á menos que la división 

jrancesa no se vea obligada mas tarde por medida de represalia á anular 
esta benéfica disposición.—Es copia^Rubricada.^Es copia-Rubricada. 
*-Es copia—Vigodet.

Traducción.- Sr. marques'. Habiendo reusado et gobierno mejicano 
ace/ justicia á las infinitas quejas, cuya reparación se había mandado 
ec .amase el ministro plenipotenciario del Rey en Méjico, el comandante de 
<u j uei zas navales francesas que estacionaban en Feracruz, se ha visto en 
a necesidad de adoptar, en uso de las instrucciones que se le habían dado, 

iuJit i '1Ue eXí8ÍU en caso ájantela dignidad de la Francia y la 
aiipn i SU1S r'amaci^ En consecuencia se declaró en estado de blo- 
y , 0S, Puer.to,sve á ser efectivo con respécto al de

raciuz, esde el 16 de abril ultimo, debiendo no haber tardado en sitio 
gualmente para todos los demas de dichos estados mejicanos. Al partid-

“‘i5 dlsPm!cWi6s me apresuro Sr. niarques ú añadir, que., las 
« ¿.enes dudas por el gob.erno del rey pura , asegurar la Ejecuoi«di= ha- 

concebidas de-un mMo-propio á codeiliar el ejercitó práctico de un 
co'1 i118 ff-rumíenlos debidós á la independencia de lospa- 

unes, y con un sincero deseo de causar la menor incomodidad posible á 
fnupgaciop neutra. Os ruego tengáis la bondad de elevar esta notifica- 

u'i a conocimiento del gobierno de S. M. Católica.^Recibid é^c.-París
' de m.ayQ de '038. firmado).Mole.TzSr. marques de Espfa, etc., 

■ etc.—Lsta conJorme.—Ls copiazzjluhricado. — Es copia;—Vigddet.

( COMISION- PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

1 . Fenta fe fincas-nacionales. 10
la-Sr’ de esta, provincia ha dispuesto que en él balcón -ba.jo de
1 casa consLStonal de esta ciudad desde las 8 basta las -po  de la noche de 
fine" t 1Ue ? se proéeda a la venta en pública sn-basta de las

ucas siguientes: !
Predh! a*3 13 a^St® dé r838--Estancia Pt;H del Toro, subdividida del 

de este nombre, contiene unas 26 fanegas de tierra sembradío, si- 
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i^da en el Ormino de Mercadal en la isla de Menorca, que perteneció 

á los agustinos dej Toro^ y ba sido capitalizada en 4937° rs* 20 mrS'’ 
su valor en renta es de 1481 rs. 4 mrs. .

El predio ó', picolas, menos cuatro cercados que forman una ostensión 
de 8 fanegas de tierra, situado en dicho término de Mercadal y perteneció 
á ios misinos agustinos; se compone de casa y de 168 fanegas de tierra, de 
las cuales hay 101 de sembradío y lo restante bosque, capitalizado c« 
118450 rs., su valor en renta anual 3948 rs. ri mrs.

Los cercados del Monte Toro, unidos los segregados del predio S. Mt* 
colas, contienen unas 21 fanegas tierra sembradío y 9 fanegas bosque, ca
pitalizados en 22670 rs., y su valoren renta anual 755 rs., 23 mrs. si' 
tuados en dicho término de Mercadal y fueron de los mismos agustinos.

Eldia 14 de ídem.—Él Predio L’auzell que perteneció á los agustinos 
del Toro, silo en el propio distrito que los anteriores, quitado un cercado 
de 4 fanegas sembradío.y agregado un cañar con tres cercaditos contiguos 
de estension de 2 fanegas y 8 celemines; se compone de casa y unas 7» 
fanegas tierra sembradío y 64 fanegas bosque ó marina tasado en 1 20.000 
rs., su valor en renta es de 325° r3, agúales.

La estancia Terra-Rotfte, término de Férrerías en Menorca y que per
teneció á los mencionados agustinos, segregada del predio dd mismo nom
bre: contiene 34 fanegas 8 celemines de tierra , de las cuales bay 2b ae 
sembradío y 6 fanegas 8 celemines bosque, capitalizada en rS" 2
ms. y su valor en renta es de 1555 rs. 3 ms. anuales.

El día 15 id. id.^El predio son Marques compuesto de casa, una huer
ta, 3 fanegas vina y 37 fanegas de tierra sembradío, situado en el termino 
de Ciudadela de Menorca y que perteneció á los suprimidos agustinos dc^ 
Socorro de la misma, tasado en 122.666 rs. 24 ms. y su valor en ren 
ta anual 3922 rs. , , ., ,

El predio son March, contiene casa y 89 fanegas do tierra sembradío, 
situado en el mismo término que el anterior y perteneciente a los mismo 
agustinos, se halla tasado en 125363 rs. 6 mrs., su valor en renta esa 
4400 rs. anuales. , . , n

Dichos predios se hallan arrendados por cinco anos que concluirán 
2a de setiembre de 1842, en la inteligencia que en los dos últimos será liD 
el comprador de dar por concluso el contrato si asi le acomoda. No con 
se hallen gravados con carga alguna, pero sí, que los pertenecientes 
convento de agustinos deCiudadela están afectos á la prestación del cei 
de 1140 reales á los vicarios de la catedral de Ciudadela por general obh 
ración de todos sus bienes, y débe advertirse al comprador, que caso 
gravitar sóbre alguna de las espresadas propiedades, acerca de lo que 
están practicando las diligencias oportunas, se le bajará su capita c 1 
porte de los pifiaos que tuviese que pagar en lo sucesivo, imponiendo 
el gravámen de dicha obligación. Lo que se anuncia al publico para su 
nocimiento y gobierno. Palma 5 de julio de 1838.-—*C. C. 1. Jü 
Berraondo. .
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAHON.

_ Mes de ma^o de 1838.
Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 

que se hallan á cargo de, este cuerpo municipal, en el presente mes.
* 1 w ' , *' ' ’ ‘i . i . Reato» vellón.

^^brado*. De D. Joaquín Pons recaudador de tallas por, va-
lür?s dé los de 1835 y 1836. . . . . . . . 2961 28

De dicho Pons por valores del anticipo do la talla de 1837." 4828 22
Total cobrado . . . . 7790 iG

Alcance que resulté en las cuentas del mes anterior . . 31 II
Togado: A D. Joaquín Pons recaudador de tallas por valor

de varias libranzas que ha compensado durante este mes. 29G1 28 
A Gregorio Dumioguez patrón de la ¡ancha de ausilio de este

puerto por haberlo dado al javeq'ue español de esta ma
trícula Economía, su capitán José Aldevert, cusndo sa- 

. lió con los quintos y. suplentes para la capital de h
provincia ’V . . . . . \ . .120

A D. Juan Catatan de Escofet á cuenta de pasages y manu
tención de los quintos y suplentes que en calidad de co
misionado por este ayuntamiento conduce á la capital 
de la provincia . . . . ..........................................2000

Al^patcon Josd Aldevert á cuenta de los fletes y manuten
ción de. los quintos y suplentes qnc deben pasar a la ca
pital de h provincia ......................................................... .1000

A D. Juan Femeñías por el alquiler de doce sillas para ser
vicio de este ayuntamiento ...........................................24

A Juan Gomila por un propio que hizo á Ciüdadeta por 
órden de este ayuníJiniento. . . . ; . . 32

A Manuel Lázaro alcaide de la cárcel publica de esta ciq- ; ' 
dad por los socorros suministrados á los p'resoS pobres 
de dicha cárcd durante este mes, y para el aceite que 
ha consumida el farol de la misma durante el esprc- 
sado (Aes ' 2 \ . 920

A D. Francisco Manuel délos Herrero^ scóretariD, por • - ■
Jos gastos de escritorio de este mes. . ; . 374
D. Luis Vicente Bonilla por los gbstos de corrcspondcn- 
/'ia de los meses dé abril y mayo de es,te añd. . . • ' 97 ’sG
D. Jose Canter pór los suministras qqe . ha hecho .á la
guardia de la cárcel publica durante^el m'es 'deab'rifu/fimo.’ 261 30

. . .V . ; . Tütalpagado. . 7822. 27
•Alcance que resulta....................................  32 ¡1
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Muflón 25 áe junio Je 1838.—El alcalde--Pedro Orfila- y Camps.
—El depositario-Francisco Següí y Amords.

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LLUBI.
" , Mes de jimio de 1838.

Cobrado'. Por talla ordinaria V - . «. • 1847 31
Panado*. Déficit del afío anterior según el resultado deles 

cuentas. . . ........................................... V . . 764'16
Al oficial Sache por seis meses de su salario. . . . . 187 17
A! maestro de primeras letras por id. id. « . . . 350
A la maestra de ninas por id. id............................... 99 11

' '/ 1 " '' Total data . . . . . 1401 10
. Existencia ‘..................................... 44^ 21

Llubí 30 de junio de 1838.-V? B?-E1 alcalde-Mrguel Mulet.
—El depositario—Antonio Socios. , . , . .

Palma 5 de julio áe '1838. — Publíquese y al espediente. — El 
Deje político—Juan Bautista de Lecund.’

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en 
mercado los artículos que d continuación se espresan. _

este

Trigo, barcilla. . . .
Candeal, id................
Cebada, id...................
Avena, id....................
Habas, id....................
Habichuelas , id. . .
Garbanzos , id. .
Guijas, id...................
Frijoles , id...............
Cáííamo, quintal. . .
Lana, id......................
Queso, id. .... .
Vino, cuartin. . . .

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

Aguardiente, id. ... de 
Carne, lib. de 36 onzas, de

os tt L5 5* 6 á ss ti 19
6 á ss 18 6

ss 8 ss á ss 8 2
V) 6 ss á SI 6 4
ss 13 ss a' ss 16 ss

I 5 ss á I 6 ss

ss 6 á ss !9 ss

SI 13 ss á ss 14 ss

I 3 ss á I 4 ss

Í5 ss ss a' 16 ss ss

16 ss ss á 16 5 . ss

10 SI ss á 10 10 , ss

w 13 ss á ss 17 4
4 ss ss á ss ss

SI 4 ss á ss 6 ss

I 4 10 4 I 5 ss

—Pedro Juan Bennassar, alcalde 1?
Aceite, cuartán . . . . de 
Inca 1? de julio de 1838.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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